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 ANUNCIO de 25 de junio de 2007, del Ayuntamiento 
de Gilena, de bases para la selección de Policía Local.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 4 de julio de 2007, del Ayuntamiento 
de Iznatoraf, de bases para la selección de Limpiador/a 
de dependencias municipales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2007, del Ayuntamiento 
de La Carolina, de bases para la selección de Policías 
Locales.

Por el presente se da cuenta de la Resolución de fecha 2 
de julio de 2007, emitida por la Alcaldesa-Presidenta doña M.ª 
Ángeles Ferriz Gómez, asimismo se publican las bases integras 
que han de regir la oposición libre para cubrir tres plazas de Po-
licía Local, vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, Grupo C:

R E S O L U C I Ó N

Por dada cuenta y resultando: Que con fecha 31 de enero 
de 2007, se aprobó por Resolución de Alcaldía la Oferta de 
Empleo Público 2007.

Considerando: Los arts. 91 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
de Bases de Régimen Local y arts. 127 y 128 del Texto Refun-
dido sobre Régimen Local aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 781/86, de 18 de abril.

Esta Alcaldía, por las atribuciones que me confiere el art. 21.1.g) 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las bases que han de regir la convoca-
toria para la provisión en propiedad de tres plazas de Policía 
Local, por el sistema de selección de turno libre y por el proce-
dimiento de oposición, vacantes en la plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, denomi-
nación Policía Local, incluida en la Oferta de Empleo Público 
publicada en el BOE núm. 69, de fecha 21 de marzo de 2007, 
y convocar las correspondientes pruebas selectivas.

Segundo. La convocatoria juntamente con sus bases se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma y un extracto en el Boletín Oficial 
del Estado. El plazo de presentación de instancias será de 20 
días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación 
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

BASES QUE HAN DE REGIR LA OPOSICIÓN LIBRE PARA CUBRIR 
TRES PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTI-
LLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, PERTENE-
CIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUB-
ESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICÍA LOCAL, 

GRUPO C

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 

oposición, de tres plazas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 2 de 
julio de 2007.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Po-
licías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legis-
lación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).


